PROYECTO DE LEY 115 DE 2012 SENADO. 
Por medio de la cual se modifica el Código Penal, se eliminan los beneficios y subrogadas penales en los delitos contra la libertad, integridad y formación sexuales, y se crea una medida de seguridad terapéutica aplicable en este tipo de delitos. 

Bogotá, D. C., 13 de septiembre de 2012 

Honorable Senador: 

ROY BARRERAS 

Presidente 

Senado de la República 

Ciudad 

Asunto: Proyecto de ley número 115 de 2012 Senado, por medio de la cual se modifica el Código Penal, se eliminan los beneficios y subrogados penales en los delitos contra la libertad, integridad y formación sexuales, y se crea una medida de seguridad terapéutica aplicable en este tipo de delitos.

Nos permitimos presentar a consideración del honorable Congreso de la República el siguiente proyecto de ley, < i>por medio de la cual se modifica el Código Penal, se eliminan los beneficios y subrogados penales en los delitos contra la libertad, integridad y formación sexuales, y se crea una medida de seguridad terapéutica aplicable en este tipo de delitos, a fin de darle el correspondiente trámite legislativo, con la discusión y votación que constitucional y legalmente se ha dispuesto. 

En consecuencia, los abajo firmantes, dejamos en consideración el proyecto de ley, en los términos de la exposición de motivos y en ejercicio de las facultades constitucionales consagradas en el Capítulo III de la Constitución Política, y legales establecidas en la Ley 5ª de 1992 ¿Reglamento Interno del Congreso¿.

PROYECTO DE LEY NÚMERO 115 DE 2012 SENADO

por medio de la cual se modifica el Código Penal, se eliminan los beneficios y subrogadas penales en los delitos contra la libertad, integridad y formación sexuales, y se crea una medida de seguridad terapéutica aplicable en este tipo de delitos.

Artículo 1°. El artículo 68A del Código Penal Colombiano, quedará así: 

Artículo 68A. Exclusión de los beneficios y subrogados penales. <Artículo modificado por el artículo 13 de la Ley 1474 de 2011. El nuevo texto es el siguiente:> No se concederán los subrogados penales o mecanismos sustitutivos de la pena privativa de libertad de suspensión condicional de la ejecución de la pena o libertad condicional; tampoco la prisión domiciliaria como sustitutiva de la prisión; ni habrá lugar a ningún otro beneficio o subrogado legal, judicial o administrativo, salvo los b eneficios por colaboración regulados por la ley, siempre que esta sea efectiva, cuando la persona haya sido condenada por delito doloso o preterintencional dentro de los cinco (5) años anteriores. 

Tampoco tendrán derecho a beneficios o subrogados quienes hayan sido condenados por delitos contra la Administración Pública, estafa y abuso de confianza que recaigan sobre los bienes del Estado, utilización indebida de información privilegiada, lavado de activos,_soborno transnacional y delitos contra la libertad, integridad y formación sexuales. 

Lo dispuesto en el presente artículo no se aplicará respecto de la sustitución de la detención preventiva y de la sustitución de la ejecución de la pena en los eventos contemplados en los numerales 2, 3, 4 y 5 del ar- tículo 314 de la Ley 906 de 2004, ni en aquellos eventos en los cuales se aplique el principio de oportunidad, los preacuerdos y negociaciones y el allanamiento a cargos. 

Artículo 2°. El Código Penal tendrá un nuevo artículo 71A, del siguiente tenor: 

Artículo 71A. El inimputable por trastorno mental permanente o transitorio, que haya cometido delitos contra la libertad, integridad y formación sexuales, y que se le haya impuesto medida de internación en establecimiento psiquiátrico, clínica o institución adecuada de carácter oficial o privado, recibirá como parte de la atención especializada, el tratamiento terapéutico previamente diseñado, dirigido y orientado por el Ministerio de Salud y Protección Social tendiente a prevenir la reincidencia en el delito. 

Parágrafo 1°. El Ministerio de Salud y Protección Social creará un Comité Técnico- Científico encargado de definir los medicamentos que componen el tratami ento terapéutico al que hace referencia el presente artículo, así como de realizar el control a la implementación y efectividad de la medida, y establecerá el protocolo a seguir por el establecimiento psiquiátrico, clínica o institución oficial o privado, en donde el inimputable cumpla la medida de seguridad.

El control de la aplicación de la medida terapéutica estará a cargo del Juez de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad, sin perjuicio de la obligación por parte del establecimiento en donde se cumpla con el tratamiento terapéutico, de informar periódicamente su aplicación, evolución y resultados al juez y al Comité Técnico-Científico, en la periodicidad que así defina el protocolo médico.

Parágrafo transitorio. El Ministerio de Salud y Protección Social tendrá seis (6) meses a partir de la promulgación de la presente ley, para definir los métodos y los medicamentos que harán parte del tratamiento terapéutico especializado. 

Artículo 3°. El Código Penal Colombiano, tendrá un nuevo artículo 211A del siguiente tenor:

¿Artículo 211A. Quien haya sido condenado por alguno o algunos de los delitos consagrados en el Título IV del presente Código, podrá solicitar ante el Juez de Ejecución de Penas la aplicación del tratamiento terapéutico previamente diseñado, dirigido y orientado por el Ministerio de Salud y Protección Social, tendiente a prevenir la reincidencia en el delito. La presente medida se aplicará al condenado dentro del establecimiento penitenciario o carcelario en donde cumpla la pena y en ningún momento constituirá subrogado o beneficio punitivo alguno¿.
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I. Responsabilidad del Estado frente a la seguridad ciudadana 

La transformación del rol del Estado frente a la sociedad hoy implica el reconocimiento desde las diferentes instituciones que lo conforman, de la responsabilidad que constitucionalmente se ha atribuido a las autoridades para garantizar y proteger los derechos fundamentales de los colombianos. 

La seguridad ciudadana es quizás hoy en día uno de los aspectos que más importan a las naciones y con ello la prioridad en el análisis, estudio, formulación e implementación de políticas públicas encaminadas en primer lugar el aseguramiento del cumplimiento, protección y garantía de los derechos fundamentales, y en segundo lugar a la prevención del delito como mayor riesgo para la seguridad. Esa política pública ha de ser acompañada de grandes reformas estructurales en el Estado, de carácter institucional y de carácter legal, en las que se debe armonizar el sistema de justicia, con una legislación adecuada, conveniente y efectiva, el liderazgo político para avanzar en los dos polos que emergen como solución: la prevención y la represión del delito, así como el fortalecimiento democrático para la libre discusión y la inclusión de la seguridad ciudadana como política pública, que traspase las barreras mediatas de los gobiernos y permanezca como política de Estado. 

Colombia como país en vía de desarrollo ha de pretender alcanzar el mayor nivel posible de liderazgo dentro de la región y ello implica una apuesta de todas instituciones del Estado por avanzar en desarrollo humano, con un crecimiento económico viable y sostenible, y con la garantía plena de los derechos de los ciudadanos. 

En tal sentido la seguridad ciudadana hace parte de ese gran concepto que a partir de 2002 se ha venido trabajando desde Naciones Unidas y que apuesta por la ¿Seguridad Humana¿ como elemento integral del desarrollo de las naciones. La seguridad ciudadana entonces compromete no solo al ejecutivo en el diseño e implementación de la política pública, sino en este caso compromete altamente al Congreso de la República, a fin de lograr una legislación incluyente y a la vez efectiva en cuanto al enfoque necesario del contenido normativo sobre los sujetos y bienes jurídicos que pretende tutelar. 

Así pues, resulta necesario que este Congreso, inicie el estudio de la presente propuesta, como un mecanismo legal armónico con la política pública de seguridad ciudadana, e incluyente respecto del enfoque que ha de tener una de las mayores problemáticas que afectan la seguridad: Los delitos en contra de la integridad, formación y libertad sexuales.

Este tipo de delitos evidencia como población con el mayor nivel de vulnerabilidad a las niñas y mujeres, que en Colombia superan el 53% de nuestra población, y allí es donde el Estado entra a aplicar el enfoque de género, el cual debe estar presente desde el diseño y discusión de las medidas legales para contrarrestar el delito, hasta la implementación efectiva de la norma y de las medidas complementarias que el Gobierno Nacional haya de desarrollar en pro del fortalecimiento, en este caso, de la seguridad ciudadana, con un enfoque que permita la integralidad del sistema de justicia, de la legislación y de la política pública. 

II. Hacia la seguridad ciudadana con enfoque de género 

Las tres Ramas del Poder Público y los organismos de vigilancia y control, hoy hacen parte del compromiso que el Estado ha adquirido con la mujer colombiana, la niña y la mujer, la trabajadora, independiente, lideresa, madre cabeza de familia, víctima del conflicto armado, estudiante, empresaria, política, maestra, investigadora, científica, y diez mil roles más que hoy la sociedad reconoce con el mayor gesto de crecimiento y progreso de nuestra civilización. Pero dicho reconocimiento no basta, es necesario que desde el Gobierno Nacional se impulsen políticas públicas integrales para la mujer, y en este caso desde el Congreso se expidan leyes que en primer lugar hagan efectivo el derecho de la mujer a su libertad, a su tranquilidad, a la seguridad ciudadana e impriman al sistema de justicia el mayor rigor posible con los delitos que atentan contra la mujer de manera particular, como sucede con aquellos que con notoria evidencia estadística muestran palpable el grave fenómeno de la violencia contra la mujer. 

Desde el maltrato físico y/o sicológico, hasta los femicidios, pasando por las graves violaciones a la integridad, formación y libertad sexual, componen el basto recurrir violento hacia nuestras niñas y mujeres. Sin que existan cifras oficiales respecto del femicidio en Colombia, las cifras de ONG que se dedican a la labor investigativa en este grave fenómeno estiman que más 1.250 mujeres son asesinadas cada año. Con un problema adicional, y es que cerca del 10% de esto casos, el victimario fue su pareja y en un 7%, el victimario fue un familiar o conocido, cerca de un 25% el victimario fue un desconocido y en un gran porcentaje alrededor del 53% no se conoce al victimario. 

Tal y como lo evidencia las cifras estadísticas de la problemática en las ONG, ¿en 2010 se denunciaron 69.713 casos de violencia doméstica contra mujeres en Colombia, una medida de una denuncia cada ocho horas. Obviamente la cifra de casos de maltrato sería mayor, dado que aún debe haber una gran cantidad de casos que no se denuncien, sobre todo en contextos rurales y de conflicto armado¿. En ¿2011 hubo 1.215 mujeres asesinadas en Colombia el 73% de los casos clasificados como violencia doméstica fueron feminicidios íntimos (cometidos por parejas o ex parejas de las víctimas)¿.

Según cifras de Medicina Legal, ¿entre enero y mayo de este año cerca de 500 mujeres han sido asesinadas, mientras que en el mismo periodo del 2011 se registraron 512 casos. En ese año Medicina Legal realizó 17.000 exámenes médicos legales por abuso sexual¿. 

Las cifras de Medicina Legal establecen que los delitos sexuales para el 2011 llegaron a 18.892 registros, de los cuales el 72% corresponden a abuso sexual. Estas cifras arrojan un panorama un poco más general que revela que aproximadamente un 6% de las mujeres colombianas han sido violadas alguna vez. 

Por su parte instituciones como Profamilia, apoyada en cifras del DANE, señala que durante los últimos tres años fueron violadas 721.246 mujeres, cuyas edades comprenden entre los 13 y los 49 años de edad. 

El estudio más reciente de Medicina Legal refleja que: 

¿¿ Durante el 2011, en Colombia, la violencia intrafamiliar ocupó el segundo lugar en el mapa de violencias no fatales después de la violencia interpersonal. 

¿ 87.807 víctimas acudieron a Medicina Legal para denunciar agresiones, 371 casos más que en el 2012, de las cuales las mujeres fueron las más afectadas. 

¿ La violencia contra las mujeres fue de 78,1 por ciento, causada en su mayoría por las parejas o ex parejas de las víctimas. Estas cifras no registran las mujeres asesinadas por sus parejas. 

De otra parte, la Fundación Arco Iris sostiene que las mujeres afrocolombianas, indígenas y campesinas, no pueden vivir en paz, alrededor de 400 mil mujeres han sido abusadas sexualmente en medio del conflicto armado, en los últimos diez años. De los reportes conocidos, se sabe que 74.698 víctimas responsabilizan a los grupos armados irregulares, mientras que 21,036 acusan a la fuerza pública¿.

III. Contenido de la propuesta legal 

De este angustioso y no en menos casos fatal panorama de seguridad para nuestra niñez, el Congreso de la República se ha ocupado en numerosas ocasiones de legislar, con diversos mecanismos que han implicado el aumento considerable de penas para estos delitos, la eliminación de subrogados y beneficios para los delincuentes, así como el establecimiento formal de la prote cción y garantía para la población infantil a partir del Código de Infancia y Adolescencia. Y en otras numerosas ocasiones también el legislativo se ha ocupado de los delitos en contra de la integridad, formación y libertad sexuales, en sentido amplio, es decir, sin restringir su análisis y discusión a la afectación en la población menor de edad, pero siempre desde el entendido de aumentar las penas para dichos delitos, bajo los principios de necesidad, proporcionalidad y racionalidad de la pena misma.

En esta ocasión, la iniciativa que se presenta al Congreso de la República, en el escenario de garantizar la protección al bien jurídico tutelado por el ordenamiento penal con la consagración de los delitos en contra de la integridad) formación y libertad sexuales, pretende complementar la legislación existente en dos aspectos: 

1. Eliminación de los beneficios y subrogados penales. 

En primer lugar, el proyecto de ley pretende eximir de cualquier beneficio y subrogado penal a quienes hayan cometido alguno de los delitos en contra de la integridad, formación y libertad sexuales. Dicho eximente se hace necesario, por cuanto la legislación vigente establece esta exclusión de beneficios solamente en los casos en los que la víctima del delito resulta ser un o una menor de edad. En los demás casos, dicha disposición no aplica y frente a la gravedad y necesidad que el comportamiento social refleja y que atenta gravemente contra la seguridad ciudadana, que por la naturaleza del delito, implica una afectación más notoria en la mujer, sin que el enfoque legal de género pretenda excluir o discriminar a los hombres como víctimas de esta misma clase de delitos, es justificable desde la realidad social, establecer dicha exclusión, a fin de hacer efectiva la norma que con el mismo fin ha aumentado en varias ocasiones las penas para este tipo de delitos. 

2. Creación de una medida terapéutica como medida de seguridad. 

De acuerdo a lo estructurado en el Código Penal Colombiano, en el Capítulo IV, las medidas de seguridad corresponden a la internación en establecimiento psiquiátrico o clínica adecuada, internación en casa de estudio o trabajo y la libertad vigilada. 

En tal sentido, la presente iniciativa pretende establecer como medida de atención especializada en establecimiento psiquiátrico o clínica adecuada, una medida terapéutica para el inimputable por trastorno mental permanente o transitorio, que haya cometido delitos contra la libertad, integridad y formación sexuales, consistente en un tratamiento previamente diseñado, dirigido y orientado por el Ministerio de Salud y Protección Social tendiente a prevenir la reincidencia en el delito. Así pues se consagra como una medida que ha de aplicarse, de acuerdo a la estructura jurídico penal colombiana, en los casos en los que quien cometa la conducta punible sea declarado inimputable, consagración que corresponde con el concepto de la medida de seguridad, que en los términos de la Honorable Corte Constitucional corresponde a una medida: 

(...) 

¿¿ Limitativa de la libertad personal, así se establezca que la medida de seguridad tiene un fin ¿curativo¿ no está sometida a la libre voluntad de quien se le impone. Ella es una medida coercitiva de la que no puede evadirse el inimputable por lo menos en relación con la internación en establecimiento psiquiátrico o clínica adecuada de carácter oficial. Las medidas de seguridad no tienen como fin la retribución por el hecho antijurídico, sino la prevención de futuras y eventuales violaciones de las reglas de grupo. La prevención que aquí se busca es la especial. De acuerdo con este objetivo se con forma su contenido. Otra cosa es que, por su carácter fuertemente aflictivo, también tenga efectos intimidatorios¿
[1][1]. 

3. Diseño, dirección y orientación de la medida terapéutica a cargo del Estado. 

Tal y como lo ha sostenido la Corte Constitucional en Sentencia 176 de 1993, anteriormente referenciada, la medida de seguridad atiende un doble deber del Estado, ¿... al igual que los imputables, el Estado tiene el deber de privar de la libertad al inimputable que ha cometido un hecho punible. Pero a diferencia de aquellos, el Estado tiene frente a los inimputables un deber distinto, adicional y específico, según los artículos 13 y 47 de la Constitución: debe adelantar una política de rehabilitación de las personas diferentes desde el punto de vista síquico. Por eso, mientras el inimputable que ha cometido un hecho punible se encuentre siendo objeto de una medida de seguridad, el Estado debe proveer obligatoria e ininterrumpidamente todo el tratamiento científico especializado para curar, tutelar y rehabilitar a la persona, como el fin de que ella tenga dignidad. Se establece pues un especial vínculo jurídico entre el inimputable que ha cometido un hecho punible y el Estado¿. 

Así pues, de acuerdo a la distribución de responsabilidad en las instituciones del Estado, corresponderá al Ministerio de Salud y Protección Social, el diseño y el direccionamiento de dicha medida terapéutica, y su implementación hará parte del cumplimiento de la medida bajo vigilancia del juez de ejecución de penas y medidas de seguridad. 

4. Solicitud voluntaria de medida terapéutica por imputables, sin que constituya beneficio punitivo. 

Por último, el proyecto establece la posibilidad de que imputables que se encuentren cumpliendo la pena en establecimiento carcelaria por delitos en contra de la integridad, formación y libertad sexual, puedan elevar la solicitud ante el juez de ejecución de penas, someterse a dicho tratamiento terapéutico, como medida de rehabilitación, pero dicha solicitud en ningún caso compromete el pleno cumplimiento de la pena, ni constituye beneficio o subrogado penal que sustituya la pena, la disminuya o la extinga.

IV. Justificación Constitucional 

Desde el artículo 2° y 4° de la Carta Política, se consagra el deber del Estado a través de sus autoridades de velar por la integridad de los ciudadanos, de asegurar el cumplimiento de los derechos fundamentales, y de establecer previamente en virtud del principio de legalidad aplicar el procedimiento que en el caso de comisión de una conducta punible ha de aplicar la autoridad judicial. 

Tal y como lo establecen los artículos 13 y 47 de la Constitución, las políticas de rehabilitación comprometen el actuar del Estado, a fin no solo de preservar la dignidad humana del victimario, sino de hacer efectiva la máxima para la víctima y es la garantía de NO REPETICIÓN, en el caso de los imputables, aseguramiento del cumplimiento debido, proporcional, necesario e idóneo de la pena, y en el caso de la medida de seguridad, la aplicación de una medida terapéutica para el victimario, siempre y cuando se cumpla con las garantías de vigilancia y control de la medida a cargo del juez de ejecución de penas y medidas de seguridad. 

V. Armonización con el Derecho Internacional 

Aunado a lo anterior, la Constitución Política, a partir del artículo 93 establece el bloque de constitucionalidad, que en este caso nos remite especialmente a los compromisos que los Estados miembros de las Naciones Unidas han suscrito en virtud de la consagración constitucional de cada Nación y universal de los derechos de la mujer, los cuales para el caso sub exámine, resultan de valioso reconocimiento, sin que en ningún momento ello pretenda, como anteriormente se mencionó, dejar fuera de protección por este tipo de delitos a los hombres. 

Por lo anterior resulta pertinente hacer referencia a los instrumentos internacionales de mayor significado para la argumentación jurídica: 

1. CONFERENCIA MUNDIAL DE LA MUJER - Conferencias Mundiales sobre la Mujer - Beijing, 4 al 15 de septiembre de 1995
La Declaración de Beijing y su Plataforma de Acción fue aprobada en la IV Conferencia Mundial sobre la Mujer (celebrada del 4 al 15 de septiembre de 1995) por los representantes de 189 países. La Plataforma es un reflejo del nuevo compromiso internacional por alcanzar las metas de igualdad, desarrollo y paz de las mujeres de todo el mundo. Supone, además, la consolidación de los compromisos adquiridos durante la Década de la Mujer de las Naciones Unidas, 1976-1985, que formó parte de la Conferencia de Nairobi, como también de los compromisos afines adquiridos en el ciclo de conferencias mundiales de las Naciones Unidas celebradas en el decenio de 1990. 

Esta conferencia consagró 12 principales focos de acción: Pobreza; Educación y Formación; Salud; Violencia; Conflictos Armados; Economía; Toma de Decisiones; Mecanismos Institucionales; Derechos Humanos; Medios de Comunicación; Medio Ambiente; Las Niñas. 

2. Conferencia Mundial sobre la Mujer - Nairobi, 15 al 26 de junio de 1985 

Los datos presentados por la ONU a los delegados de los Estados señalaban que las mejoras habían afectado a un número reducido de mujeres. Por ello la Conferencia de Nairobi recibió el mandato de buscar nuevas formas de superar los obstáculos para alcanzar los objetivos del Decenio: igualdad, desarrollo y paz. 

En dicha oportunidad se consagraron como medidas para referenciar el desarrollo y cumplimiento de los Estados: 

¿ Medidas constitucionales y jurídicas.

¿ Igualdad en la participación social.

¿ Igualdad en la participación política y en la adopción de decisiones. 

3. Conferencia Mundial sobre la Mujer - Copenague, 14 al 30 de julio de 1980 

En esta Conferencia se reconoció que había disparidad entre los derechos garantizados y a capacidad de la mujer para ejercerlos, centrándose en varias líneas de acción para las instituciones estatales: 

¿ Igualdad de acceso a la educación.

¿ Igualdad en las oportunidades de empleo. 

¿ Igualdad en servicios adecuados de atención a la salud. 

4. Conferencia Mundial sobre la Mujer - México, 19 de junio al 2 de julio de 1975 

En esta reunión se inicia el proceso y se establecen tres objetivos: en torno a igualdad, paz y desarrollo para el decenio, con enfoque en: 

¿ La igualdad plena de género y la eliminación de la discriminación.

¿ La integración y plena participación de la mujer en el desarrollo.

¿ Una contribución de la mujer al fortalecimiento de la paz mundial.

En virtud de tales consideraciones, se insta al Congreso al estudio y adopción de una legislación altamente conveniente para combatir la inseguridad ciudadana, en especial a implementar medidas jurídico normativas dirigidas a la prevención del delito, como mecanismo de prevención general así considerada por la doctrina penal, y en segundo lugar como complementariedad a las medidas de seguridad que ha consagrado el Código Penal, respecto a los delitos en contra de la integridad formación y libertad sexual. 

CONSULTAR FIRMAS EN ORIGINAL IMPRESO O EN FORMATO PDF

SENADO DE LA REPÚBLICA

Secretaría General (artículos 139 y ss. Ley 5ª de 1992)

El día 13 del mes de septiembre del año 2012 se radicó en este Despacho el Proyecto de ley número 115, con todos y cada uno de los requisitos constitucionales y legales por honorables Senadores Roy Barreras, Maritza Martínez, Arleth Casado.

El Secretario General,

Gregorio Eljach Pacheco.

SENADO DE LA REPÚBLICA

SECRETARIA GENERAL

Tramitación Leyes

Bogotá, D. C., 13 de septiembre de 2012

Señor Presidente:

Con el fin de que se proceda a repartir el Proyecto de ley número 115 de 2012 Senado, por medio de la cual se modifica el Código Penal, se eliminan los beneficios y subrogados penales en los delitos contra la libertad, integridad y formación sexuales y se crea una medida de seguridad terapéutica aplicable en este tipo de delitos me permito pasar a su Despacho el expediente de la mencionada iniciativa que fue presentada en el día de hoy ante Secretaría General por los honorables Senadores Roy Barreras Montealegre, Maritza Martínez Aristizábal y Arleth Casado de López. La materia de que el mencionado proyecto de ley es competencia de la Comisión Primera Constitucional Permanente, de conformidad con las disposiciones reglamentarias y de ley.

El Secretario General,

Gregorio Eljach Pacheco.

PRESIDENCIA DEL HONORABLE SENADO DE LA REPÚBLICA

Bogotá, D. C., 13 de septiembre de 2012

De conformidad con el informe de Secretaría General, dese por repartido el proyecto de ley de la referencia a la Comisión Primera Constitucional y envíese copia del mismo a la Imprenta Nacional con el fin de que sea publicado en la Gaceta del Congreso. 

Cúmplase.

El Presidente del honorable Senado de la República,

Roy Barreras Montealegre.

El Secretario General del honorable Senado de la República,

Gregorio Eljach Pacheco.





�[1][1]	Corte Constitucional Sentencia C-176 de 1993. Magistrado. Doctor Alejandro Martínez Caballero.








